
CGIEEG/314/2018 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de julio de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a las sentencias emitidas en 
los procedimientos especiales sancionadores con números de expediente 
SRE-PSC-151/2018 y SRE-PSC-183/2018 por la Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en que se imponen 
multas a los institutos políticos MORENA y Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente, por infracciones cometidas con motivo de la 
difusión de promocionales durante el periodo de campaña electoral 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el Estado 
de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Lineamientos para el cobro de sanciones  
impuestas por el INE y autoridades jurisdiccionales 

I. En la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se dio 
cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular número 
INE/UTVOPL/108/2017 del diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, suscrita por 
el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el acuerdo 
INE/CG61/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en la sesión extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, por 
el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los Lineamientos para el 
cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local; así como para el reintegro o 
retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos 
de campaña. 

 
Acuerdo de financiamiento  

público 2018 a los partidos políticos 
II. En la sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/038/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto determinó el 
monto mensual del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
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ordinarias permanentes a que tienen derecho, entre otros, los institutos políticos 
MORENA y Partido de la Revolución Democrática, en el Estado de Guanajuato, 
para el año dos mil dieciocho. 
 

Actualización del financiamiento  
público 2018 en cumplimiento a sentencia 

III. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/067/2017, se modificó el acuerdo CGIEEG/038/2017; sin 
embargo, quedó intocado el importe del financiamiento público que para el 
sostenimiento de actividades ordinarias se determinó para MORENA y el Partido 
de la Revolución Democrática, el cual se indica a continuación:  
 

Partido político 
Importe de la ministración mensual del 
financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias 

MORENA 
$812,013.42 

(ochocientos doce mil trece  
pesos 42/100 M.N.) 

Partido de la Revolución Democrática 
$1,031,697.77 

(un millón treinta y un mil seiscientos 
noventa y siete pesos 77/100 M.N.) 

 
Sentencia emitida en el procedimiento especial  

sancionador con número de expediente SRE-PSC-151/2018 
IV. El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se notificó vía electrónica a este 
Instituto la sentencia emitida por la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el procedimiento especial 
sancionador con número de expediente SRE-PSC-151/2018, en que se resolvió la 
existencia de la infracción consistente en el uso indebido de la pauta por parte de 
MORENA, por la difusión del promocional “SHEFFIELD2” en su versión de radio y 
televisión; imponiendo a dicho instituto político una sanción consistente en multa 
de 1000 UMAS (Unidad de Medida y Actualización), equivalente a la cantidad de 
$80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); y se vincula al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato para que descuente la cantidad de la 
reducción impuesta y en su momento informe lo conducente. 
 

Sentencia emitida en el procedimiento especial  
sancionador con número de expediente SRE-PSC-183/2018 

V. El dos de julio de dos mil dieciocho, se notificó vía electrónica a este Instituto la 
sentencia emitida por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el procedimiento especial sancionador con 
número de expediente SRE-PSC-183/2018, en que se resolvió la existencia de la 
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infracción consistente en el uso indebido de la pauta atribuida al Partido de la 
Revolución Democrática, derivado de la difusión de los promocionales 
“TERMINOS TV” y “ENDOSO RA”; imponiendo a dicho instituto político, por lo que 
hace al Estado de Guanajuato, la sanción consistente en una multa por 600 UMAS 
(Unidad de Medida y Actualización) que equivalen a la cantidad de $48,360.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.); y se vincula al 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para que realice el cobro de la multa 
impuesta. 
 

Consulta sobre la posibilidad de ejecutarla multa impuesta  
en el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-151/2018 

VI. Mediante oficio UTJCE/1200/2018 del dieciséis de julio de dos mil dieciocho, 
signado por la Encargada de Despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, se consultó a la Sala Regional Especializadadel Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, si se pueden ejecutar las sanciones 
establecidas en los puntos resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la resolución 
emitida en el procedimiento especial sancionador con número de expediente SRE-
PSC-151/2018. 
 

Consulta sobre la posibilidad de ejecutar la multa impuesta  
en el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-183/2018 

VII. Mediante oficio UTJCE/1166/2018 del diez de julio de dos mil dieciocho, 
signado por la Encargada de Despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, se solicitó a la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, informe del estado del proceso y del 
expediente SRE-PSC-183/2018. 
 

Respuesta a la consulta formulada respecto a la sentencia  
emitida en el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-151/2018 

VIII.El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, se recibió el oficio TEPJF-SRE-SGA-2327/2018, suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional Especializadadel Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante el cual se informó que el 
partido político MORENA presentó recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador, a fin de controvertir la sentencia emitida en el expediente SRE-PSC-
151/2018, así como que dicho medio de impugnación fue registrado con la clave 
SUP-REP-432/2018 en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y que el mismo fue resuelto el treinta de junio de la presente 
anualidad, mediante resolución que confirmó la sentencia impugnada. 
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Respuesta a la consulta formulada respecto a la sentencia  
emitida en el procedimiento especial sancionador SRE-PSC-183/2018 

IX. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral de este Instituto, recibió el oficio TEPJF-SRE-SGA-
2227/2018, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 
el cual se informó que se realizó una revisión al Sistema de Información de la 
Secretaría General de Acuerdos (SISGA) y hasta dicha fecha, no se encontró 
registro alguno de la presentación de recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador, a fin de controvertir la sentencia emitida en el procedimiento 
especial sancionador con número de expediente SRE-PSC-183/2018. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.Asimismo, en dicho precepto legal se establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del Instituto 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3.El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Consejo General está 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
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registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

Financiamiento público para el  
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

4. El artículo 47 fracción I inciso a) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que el financiamiento que 
corresponde a los partidos políticos nacionales para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanente será determinado anualmente por el Consejo 
General. 
 
Asimismo, en el inciso c) del artículo y fracción en comento, se refiere que las 
cantidades que se determinen para cada partido serán entregadas por 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente. 
 

Porcentaje máximo de descuento al  
financiamiento público por sanciones 

5.El numeral sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, de los 
Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
para gastos de campaña, establece que para la ejecución de las sanciones el 
Organismo Público Local Electoral deberá considerar que el descuento económico 
no puede exceder del 50 % (cincuenta por ciento) del financiamiento público 
mensual que reciba el instituto político en la entidad, para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias. 
 

Sanción impuesta en la sentencia del procedimiento  
especial sancionador con número de expediente SRE-PSC-151/2018 

6. En la sentencia emitida en el procedimiento especial sancionador al que 
corresponde el número de expediente SRE-PSC-151/2018 del índice de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se impuso al partido político MORENA la sanción consistente en multa por la 
cantidad de $80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), tal como se 
advierte de la siguiente transcripción del resolutivo PRIMERO de dicha resolución: 
 

“PRIMERO. Es existente la infracción consistente en el uso indebido de la 
pauta por parte de MORENA, por la difusión del promocional 
“SHEFFIELD2” en su versión de radio y televisión, por lo que se le 
impone una sanción consistente en multa de 1000 UMAS (Unidad de 
Medida y Actualización), equivalente a la cantidad de $80,600.00 
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(ochenta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), en los términos 
precisados” 

 
 

Sanción impuesta en la sentencia del procedimiento  
especial sancionador con número de expediente SRE-PSC-183/2018 

7. En la sentencia emitida en el procedimiento especial sancionador al que 
corresponde el número de expediente SRE-PSC-183/2018 del índice de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se impuso al Partido de la Revolución Democrática con registro en el Estado de 
Guanajuato, la sanción consistente en multa por la cantidad de $48,360.00 
(cuarenta y ocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), tal como se advierte 
de la siguiente transcripción delos resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de dicha 
resolución, en lo conducente: 
 

“PRIMERO. Se determina la existencia de la infracción consistente en el 
uno indebido de la pauta, atribuida al PRD, derivado de la difusión de los 
promocionales TERMINOS TV” y “ENDOSO RA” (sic). 
 
SEGUNDO. Se impone al PRD la sanción consistente en una multa 
conforme a lo siguiente:  
[…] 
 
b) Por lo que hace al PRD con registro en el estado de Guanajuato, por la 
cantidad de 600 UMAS (Unidad de Medida y 
Actualización)queequivalen a la cantidad de $48,360.00 (cuarenta y 
ocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.)” 

 
Montos de las multas impuestas 

8. En términos de los considerandos 6 y 7 de este acuerdo, los montos de las 
sanciones impuestas a los institutos políticos MORENA y Partido de la Revolución 
Democrática, a cuyo cobro fue vinculado el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, son los siguientes: 
 

Procedimiento 
especial sancionador Partido Político Monto 

SRE-PSC-151/2018 MORENA $80,600.00 

 
SRE-PSC-183/2018 

 
Partido de la Revolución Democrática $48,360.00 
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Cobro de las multas impuestas a  
MORENA y al Partido de la Revolución Democrática 

9. A efecto de proceder al cobro de las multas impuestas a los institutos políticos 
MORENA y Partido de la Revolución Democrática, en las sentencias emitidas por 
la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
los procedimientos especiales sancionadores con números de expediente SRE-
PSC-151/2018 y SRE-PSC-183/2018, respectivamente, es necesario establecer 
los montos que habrán de descontarse de las ministraciones mensuales que les 
corresponden por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 
 

• MORENA. 
 
En el acuerdo CGIEEG/038/2017, se determinó que el monto mensual de su 
ministración del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes para el año dos mil dieciocho, es de $812,013.42 
(ochocientos doce mil trece pesos 42/100 M.N.); y actualmente, no se aplica 
algún descuento a las ministraciones mensuales de dicho instituto político, por lo 
que cuenta con disponibilidad presupuestal para cubrir la multa impuesta en la 
sentencia emitida en el procedimiento especial sancionador con número de 
expediente SRE-PSC-151/2018. 
 
Lo anterior, porque que la multa equivalente a $80,600.00 (ochenta mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) corresponde a una cantidad que no excede el límite máximo 
de descuento establecido en el numeral sexto de los Lineamientos para el registro, 
seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así 
como para el registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña. 
 
En efecto, la sanción en comento es menor al 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que recibe el partido político por financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes durante el año dos mil 
dieciocho. 
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Por lo anterior, el monto de $80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) debe ser descontado en la ministración correspondiente al mes de agosto 
de dos mil dieciocho.  
 
 
 

• Partido de la Revolución Democrática. 
 
En el acuerdo CGIEEG/038/2017, se determinó que el monto mensual de su 
ministración del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes para el año dos mil dieciocho, es de $1,031,697.77 (un 
millón treinta y un mil seiscientos noventa y siete pesos 77/100 M.N.); y 
actualmente, no se aplica algún descuento a las ministraciones mensuales de 
dicho instituto político, por lo que cuenta con disponibilidad presupuestal para 
cubrir la multa impuesta en la sentencia emitida en el procedimiento especial 
sancionador con número de expediente SRE-PSC-183/2018. 
 
Lo anterior, porque que la multa equivalente a $48,360.00 (cuarenta y ocho mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.)corresponde a una cantidad que no 
excede el límite máximo de descuento establecido en el numeral sexto de los 
Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
para gastos de campaña. 
 
La sanción en comento es menor al 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que recibe el partido político por financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes durante el año dos mil 
dieciocho. 
 
Por lo anterior, el monto de $48,360.00 (cuarenta y ocho mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.)debe ser descontado en la ministración correspondiente al mes 
de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esto, aunado a las respuestas referenciadas en antecedentes VIII y IX de este 
acuerdo, mediante las cuales se comunicó la confirmación de la sentencia recaída 
al procedimiento especial sancionador con número de expediente SRE-PSC-
151/2018 y la no interposición del recurso de revisión para controvertir la sentencia 
emitida en el procedimiento especial sancionador con número de expediente SRE-
PSC-183/2018. 
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Pago y destino de sanciones 

10. El numeral sexto, apartado B, punto 2, de los Lineamientos para el registro, 
seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así 
como para el registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña, establece que el 
organismo público local electoral debe destinar el monto de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos al instituto local de investigación 
correspondiente, a través del mecanismo respectivo. 
 
Por lo anterior, y con fundamentoen lo dispuesto por los artículos 47 fracción I 
inciso a), 77, párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y el 
numeral sexto de los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del 
cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y 
seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña, en cumplimiento a lassentencias 
emitidas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en los procedimientos especiales sancionadores con 
números de expediente SRE-PSC-151/2018 y SRE-PSC-183/2018, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se procede a descontar al instituto político MORENA, de la 
ministración correspondiente al mes de agosto de dos mil dieciocho, relativa al 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, el monto de $80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) 
 
SEGUNDO. Se procede a descontar al Partido de la Revolución Democrática, de 
la ministración correspondiente al mes de agosto de dos mil dieciocho, relativa al 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, el monto de $48,360.00 (cuarenta y ocho mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
TERCERO. Reintégrense, en su momento, las cantidades que en los términos de 
este acuerdo se descuenten del financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
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Administración, a efecto de que sean destinadas a la Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, y 
recábense los comprobantes correspondientes.  
 
CUARTO.Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
QUINTO.Infórmese el presente acuerdo y respecto a la aplicación de las multas 
impuestas a los institutos políticos MORENA y Partido de la Revolución 
Democrática, a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y, en su momento, remítase a éstacopia certificada de 
los comprobantes respectivos. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el Estado de Guanajuato para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO.Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


